
EXPEDIENTE No. 02 2016 00556 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SINDY LORENA ALMARIO LÓPEZ contra UNIBAQ SAS                         
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 03 2018 00224 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ESMERALDA GIL LÓPEZ contra COLPENSIONES                    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 05 2012 00649 02 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SENIDE PEÑARANDA contra UGPP. 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de 

la referencia.  

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 07 2015 01059 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARYORI SUÁREZ TOVAR contra FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA SAN MARTÍN       

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 08 2012 00722 02 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JESÚS ABEL ÁVALO MUÑOZ contra SALUDCOOP EPS 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 08 2017 00393 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA CLAUDIA SALAZAR ORTEGA contra 
COLPENSIONES                    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 09 2001 00418 07 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ADALBERTO SILVIO CABRERA Y OTROS contra 
FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS Y OTROS    

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de 

la referencia.  

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia.  

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
 

Exp. 36 2018 00773 01 

Olga Isabel Alfonso Becerra Vs. La Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia dictada el 4 de 

agosto de 2020 en el Juzgado Treinta y Seis (36) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

Exp. 29 2019 00643 01 

Maria Nidia Fonseca Molina Vs. La Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por ambas partes contra la sentencia dictada el 24 

de julio de 2020 en el Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 29 2019 00517 01 

Maria Angustias Ramón de Barajas Vs. UGPP 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por ambas partes contra la sentencia dictada el 19 

de agosto de 2020 en el Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 13 2018 00091 01 

Rodrigo Guerrero Espinoza Vs. Alianza Enlace Temporal SAS y otros 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la sentencia dictada el 

11 de septiembre de 2020 en el Juzgado Trece (13) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 10 2017 00626 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SEGUNDO GUILLERMO AGUILAR SAENZ contra 
COLPENSIONES                    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 11 2016 00559 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELSA MARÍA DUQUE CASTAÑEDA contra 
COLPENSIONES                   
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 11 2017 00073 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ RICARDO TOLOZA PEÑA contra COLPENSIONES                    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 12 2016 00684 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EMERSON HOLGUÍN MARÍN contra SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE       

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 12 2017 00003 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA SORAYA ABAUNZA FORERO contra 
PORVENIR S.A. Y OTRO       

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de 

la referencia.  

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 15 2017 00640 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ JAIME MOGOLLÓN CORREA Y OTROS contra 
COLPENSIONES                   
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 16 2016 00292 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALEXANDER VILLARRAGA contra PEDRO JOSÉ 
QUINTERO GARAVITO                       
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 17 2016 00265 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FREDDY ANDRÉS CARDONA CAMPUZANO contra ETB 
S.A. ESP Y OTROS       

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 18 2015 00939 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA INELDA MORENO ÁNGEL contra 
COLPENSIONES Y OTRO       

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 18 2016 00088 02 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS FERNANDO LEÓN MANCILLA contra 
COLPENSIONES Y OTROS       

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 18 2016 00542 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GEMA MORA MORA contra SEVICOX LTDA                      
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 18 2017 00166 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARMEN PATRICIA CIFUENTES CIFUENTES contra 
COLPENSIONES Y OTRO       

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 19 2015 00688 02 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OSCAR HUMBERTO SÁNCHEZ LIÑAN contra 
CARBONES EL CERREJÓN LIMITED       

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 19 2016 00419 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELIZABETH BARRERA NAICIPA contra COLPENSIONES 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 

30 de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso 

de la referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, 

así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 20 2017 00617 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JULIO CESAR MENDEZ CAICEDO contra GATEWAY 
SOLUTIONS SAS                    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 20 2018 00041 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALEXIS ROLENDO CASALLAS RUÍZ contra EMPRESA 
HOME PRICE LTDA                     
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 21 2017 00310 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ERNESTO SUÁREZ BERNAL contra COLPENSIONES                    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 23 2015 00731 02 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ ANDREA ARGUELLO FORERO contra FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA SAN MARTÍN       

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 23 2019 00329 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BEATRIZ GUZMÁN GONZÁLEZ contra COLPENSIONES 
Y OTRO       

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 24 2017 00151 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ ELIO HERRERA OLIVAR contra COLPENSIONES                    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 27 2013 00130 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RICARDO ÁVILA SÁNCHEZ contra ECOPETROL S.A. 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 30 2016 00505 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELBER FERNANDO MORALES CASTRO contra ALEMAX 
SAS       

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 30 2017 00075 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ ALBERTO SÁNCHEZ GIRALDO contra 
COLPENSIONES       

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de 

la referencia.  

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 32 2017 00545 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HILDA CECILIA ROJAS contra COLPENSIONES                    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 33 2014 00332 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE TITO FABIO BUSTOS MORALES contra UGPP 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 33 2017 00333 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE TITO NATANIEL POVEDA CAÑÓN contra 
COLPENSIONES                    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 33 2017 00528 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE ARMANDO HERRERA contra COLPENSIONES                   
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 34 2013 01016 03 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALFREDO ALBARRACÍN ÁLVAREZ contra LA NACIÓN 
– MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 35 2017 00147 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PEDRO LEÓN COLORADO DÍAZ contra COLPENSIONES                    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 35 2017 00720 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OLGA LUCÍA MENDEZ SILVA contra COLPENSIONES Y 
OTRO       

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 36 2017 00217 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PEDRO ALFONSO PRIETO FORERO contra 
COLPENSIONES                    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 36 2017 00356 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELSA MERY PEÑA CLAVIJO contra COLPENSIONES         
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de 

la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 37 2017 00525 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ZARQUIS MORA CORREA contra COLPENSIONES 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 37 2018 00137 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GONZALO ALFREDO CEDIEL ROJAS contra 
COLPENSIONES                    
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 38 2016 00285 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALFREDO ROMERO CASTRO contra LA NACIÓN -
MINISTERIO DE INDUSTRIA COMERCIO Y TURISMO       

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 38 2017 00003 01 

Notificado por estado del 7 de octubre de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIO NIÑO RAQUIRA contra COLPENSIONES         
 
 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de octubre de 2020 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de 

la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

   

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN AUTO 

Radicación No. 110013105004201600530-01 
Demandante: NIRIA JANETH TORO 
Demandado : TRANSPORTES DE CRUDO DE 

LLANO S.A. Y OTROS. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra del auto del 04 de agosto de 2020, emitido por el 

Juzgado 04 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105004201900512-01 
Demandante: MARIO AUGUSTO APONTE GARCÍA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTROS. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la apoderada de PORVENIR, 

en contra de la sentencia del 19 de agosto de 2020, emitida por el Juzgado 

04 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105005201800682-01 
Demandante: CLARA INÉS CASTAÑEDA 

CORREDOR 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por las partes demandante y 

demandada, en contra de la sentencia del 08 de julio de 2020, emitida por 

el Juzgado 05 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 1100131050201900260-01 
Demandante: CARLINA SÁNCHEZ FORERO 
Demandado : FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES NACIONALES. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la sentencia del 06 de agosto de 2020, emitida 

por el Juzgado 05 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la 

referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105007201800656-01 
Demandante: GLORIA STELLA DUQUE 

TRUJILLO  
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de 

COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 24 de agosto de 2020, 

emitida por el Juzgado 07 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de 

la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105012201800029-01 
Demandante: LUIS ALFONSO REBELLON 
Demandado : IPS SER ASISTENCIA Y 

TRANSPORTE PARA 
DISCAPACITADOS S.A.S. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte actora 

y el curador ad litem, en contra de la sentencia del 13 de agosto de 2020, 

emitida por el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de 

la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105012201800469-01 
Demandante: MIGUEL ÁNGEL PIÑEROS 

HERNÁNDEZ  
Demandado : FONCEP 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

actora, en contra de la sentencia del 01 de septiembre de 2020, emitida por 

el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105012201900097-01 
Demandante: ALVARO CEPEDA MONTEJO 
Demandado : AFP PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la apoderada de la demandada 

PORVENIR, en contra de la sentencia del 31 de agosto de 2020, emitida por 

el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105014201800274-01 
Demandante: NELSON MANOLO CHÁVEZ 

MUÑÓZ 
Demandado : UNIVERSIDAD DE LA SALLE 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la sentencia del 10 de agosto de 2020, emitida 

por el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la 

referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105019201400498-01 
Demandante: BLANCA HERMINDA RODRÍGUEZ 

CHITIVA  
Demandado : COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO TALENTUM EN 
LIQUIDACIÓN Y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación el apoderado de la parte demandante, en 

contra de la sentencia del 12 de agosto de 2020, emitida por el Juzgado 19 

Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105023201900517-01 
Demandante: EDGAR ALFONSO VARELA 

GUEVARA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes 

demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, en contra de la sentencia 

del 16 de julio de 2020, emitida por el Juzgado 23 Laboral del Circuito de 

Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105024201500425-02 
Demandante: GLADYS REYES DE GARZÓN  
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la apoderada de la parte 

demandada UGPP, en contra de la sentencia del 05 de junio de 2020, 

emitida por el Juzgado 24 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de 

la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105026201900675-01 
Demandante: CLAUDIA MARÍA GAVIRIA 

VÁSQUEZ 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

Previo a admitir el recurso de apelación, el despacho evidencia que la 

audiencia llevada a cabo por el juez de primera instancia el día 10 de 

septiembre de 2020, no reposa en el expediente puesto que el CD se 

encuentra en blanco y en el acta de audiencia no es posible identificar qué 

parte es la que interpone el recurso de apelación. Así las cosas, se solicita 

al juzgado de origen se allegue la respectiva audiencia para verificar el 

apelante.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105026201900768-01 
Demandante: MOISÉS ENRIQUE CHILITO RUÍZ 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTROS. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada PORVENIR S.A., en contra de la sentencia del 10 de septiembre 

de 2020, emitida por el Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá, en el 

proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105028201900464-01 
Demandante: GLORIA ESPERANZA CASTRO 

CORREA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 09 de julio de 

2020, emitida por el Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá, en el 

proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105029201900538-01 
Demandante: SANDRA MÓNICA JIMÉNEZ 

MEDINA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la apoderada de PORVENIR 

S.A., en contra de la sentencia del 02 de septiembre de 2020, emitida por el 

Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



  TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
CONSULTA SENTENCIA 

Radicación No. 110013105029201900670-01 
Demandante: IVÁN VERA RIVERA  
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase en grado jurisdiccional de consulta la revisión de la sentencia 

proferida el 04 de septiembre de 2020, por el Juzgado 29 Laboral del 

Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105030201900171-01 
Demandante: JORGE ORLANDO CORTÉS ARIAS 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada PORVENIR S.A., en contra de la sentencia del 23 de junio de 

2020, emitida por el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá, en el 

proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105032201900113-01 
Demandante: RUTH MARITZA AVELLA 

HERNÁNDEZ 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes 

demandadas PROTECCIÓN y COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 

14 de julio de 2020, emitida por el Juzgado 32 Laboral del Circuito de 

Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105033201800585-01 
Demandante: OLGA MERLY LEÓN MEJÍA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTROS. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 13 de julio de 

2020, emitida por el Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá, en el 

proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 





















TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARTHA JANETT 
RINCON PERILLA CONTRA SODEXO S.A. (RAD 20 2019 00666 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante, vencidos los cuales inicia el término para la NO apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 20 2019 00666 01 

 

Demandante:    MARTHA JANETT RINCON PERILLA 

 

Demandada:      SODEXO S.A. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 
 
 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JUAN CARLOS MUNERA 
URIBE CONTRA FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS (RAD 38 2019 
00374 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por los apoderados del 

demandante y de la demandada. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado 

éste, córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el término común de 

cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:   38 2019 00374 01 

 

Demandante:    JUAN CARLOS MUNERA URIBE 

 

Demandada:  FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 
                                  

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUIS EDUARDO GARCIA 
PLATA CONTRA EL FONFDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA (RAD 09 2019 00124 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante, vencidos los cuales inicia el término para el NO apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 09 2019 00124 01 

 

Demandante:    LUIS EDUARDO GARCIA PLATA 

 

Demandada:     FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 
 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CESAR AUGUSTO 
PARRA SAAVEDRA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES-, AFP PORVENIR S.A. y AFP PROTECCIÓN 
S.A. (RAD 32 2019 00132 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de las 

demandadas PROTECCIÓN y COLPENSIONES, como también el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de esta, de conformidad con lo dispuesto por el 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez 

ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una, iniciando con las apelantes, vencidos los cuales inicia el 

término para los NO apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   32 2019 00132 01 

 

Demandante:    CESAR AUGUSTO PARRA SAAVEDRA 

 

Demandadas:  COLPENSIONES y otras 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 
                                  

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 





 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 02-2018-630-01 

Demandante: ALFREDO CALDERON GARZON 

Demandada: ESCUELA COLOMBIANA DE CARRERAS INDUSTRIALES 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 21-2019-152-01 

Demandante: JAIME HUMBERTO ARDILA 

Demandada: COLPENSIONES 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 033 2018 00317 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NÉSTOR ALFREDO PARDO ZERDA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 033 2018 00317 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 139 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 018 2018 00395 02   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANDRÉS MARCELO DÍAZ CLAVIJO 

CONTRA CLÍNICA PARTENÓN LTDA. 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 018 2018 00395 02   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 141 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 015 2019 00299 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÁNGEL HERNÁNDEZ BARRAGÁN 

CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 015 2019 00299 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 143 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 011 2019 00165 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SANDRA ZORAIDA TRIANA SUAZA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 011 2019 00165 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 144 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 022 2018 00566 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÁLVARO CASTIBLANCO FANDIÑO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 022 2018 00566 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 145 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 018 2019 00144 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALFREDO FRANCISCO ZULETA 

VALLE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTROS 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 018 2019 00144 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 146 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 011 2018 00668 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA ESPERANZA MOYA 

MARTÍNEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 011 2018 00668 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 147 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 015 2018 00489 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUDITH DEL CARMEN NÚÑEZ 

CUELLO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTROS 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 015 2018 00489 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 148 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 029 2019 00489 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MIGUEL ÁNGEL PARDO PULIDO 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 029 2019 00489 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 149 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 029 2019 00618 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CONSUELO PÁEZ PRIETO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

OTROS 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 029 2019 00618 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 150 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 004 2019 00817 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OLIVERIO SALAZAR ABRIL CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 004 2019 00817 01   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 151 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 025 2017 00442 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DANIEL ROBERTO MATIZ DÁVILA 

CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 025 2017 00442 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 152 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 008 2018 00351 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUAN FRANCISCO ARGUELLEZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 008 2018 00351 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 159A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 022 2018 00715 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ MIGUEL GUAYACUNDO 

HERNÁNDEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 022 2018 00715 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 160 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 004 2018 00556 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROSA MYRIAM AVELLANEDA LEAL 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 004 2018 00556 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 162 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 004 2019 00504 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BETTY SORAYA RINCÓN BECERRA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 004 2019 00504 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 163 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 012 2019 00018 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BELÉN OMAIRA MILLÁN BONILLA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 012 2019 00018 01   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OAS 164 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 015 2019 00228 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ IGNACIO NIETO MORA CONTRA 

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia fue totalmente adversa a 

los intereses de la parte demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 

del CPT y de la SS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el 

grado jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 015 2019 00228 01   

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OCS 026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 015 2019 00228 01   

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 026 2019 00715 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA NANCY HERRERA GÁLVEZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia fue adversa a los intereses 

de Colpensiones, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del CPT y de la SS, 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el grado 

jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 026 2019 00715 01   

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OCS 027 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 012 2018 00717 01   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE STELLA CARRIÓN DENGER CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

OTROS 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En razón a que la sentencia proferida en primera instancia fue adversa a los intereses 

de Colpensiones, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del CPT y de la SS, 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el grado 

jurisdiccional de consulta. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) 

días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o 

ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres de 

la tarde (3 pm) del viernes treinta (30) de octubre del año en curso, la cual será 

escrita.   

     

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                      Exp. No. 012 2018 00717 01   

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

 

 

OCS 028 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 03-2019-144-01 

Demandante: MARLENY DEL SOCORRO GIRALDO GALLO 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 21-2012-322-02 

Demandante: GABINO PARADA GALINDO 

Demandada: ISS 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 21-2019-019-01 

Demandante: ARTURO CORTES CADENA 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 37-2017-162-02 

Demandante: GLADYS GUTIERREZ DE GOMEZ 

Demandada: BANCO POPULAR S.A. 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 12-2018-561-01 

Demandante: TERMINAL DE TRANSPORTES S.A. 

Demandada: ROSA ELVIA HERRERA CLAVIJO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 22-2019-140-01 

Demandante: EDUARDO ROJAS SANCHEZ 

Demandada: ARAUJO IBARRA & ASOCIADOS S.A. 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 29-2014-212-02 

Demandante: CARMEN TIBSA ROMERO CARIAS 

Demandada: LA PALETA LTDA 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32-2018-717-01 

Demandante: MARIA DEL PILAR GRANADOS JIMENEZ 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32-2019-633-01 

Demandante: DELSY JOHANNA ROJAS PEREZ 

Demandada: E.A.A.B. S.A. ESP 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 30-2019-433-01 

Demandante: JOSE YAMIL CHARRY BONILLA 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 24-2018-415-01 

Demandante: LUIS ENRIQUE PEREZ 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32-2019-167-01 

Demandante: GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS 

Demandada: UGPP 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32-2019-172-01 

Demandante: REINALDO ARTURO SUAREZ VELASQUEZ 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 21-2019-127-01 

Demandante: MARIA DEL CARMEN ROJAS RODRIGUEZ 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 29-2018-578-01 

Demandante: MARIA DEL PILAR SOSA QUINTERO 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 25-2017-659-01 

Demandante: WILSON PEÑA REYES 

Demandada: POLYCELT SAS 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 29-2019-492-01 

Demandante: AMANDA HERNANDEZ CARDENAS 

Demandada: FONDO PASIVO SOCIAL FERROCARRILES NACIONALES 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 28-2017-573-01 

Demandante: MARIA TERESA ROZO VILLAMARIN  

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 24-2017-013-01 

Demandante: RICARDO BOLIVAR ORTIZ 

Demandada: COOVIPOR 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 24-2018-132-01 

Demandante: JAIME CESAR MENDEZ LOZADA 

Demandada: AVIANCA 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 12-2017-503-01 

Demandante: JOHANA TRIANA HEANO 

Demandada: C.M. CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO SAS 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 16-2017-585-02 

Demandante: ALFREDO CARDENAS VANEGAS 

Demandada: NUEVA EPS S.A. 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 10-2018-111-01 

Demandante: MERCEDES BELTRAN 

Demandada: INVERSIONES A.V. GUTIERREZ SAS 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 29-2019-568-01 

Demandante: LUCIA ARCILA RODRIGUEZ 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 12-2019-329-01 

Demandante: JIMENA ANDREA PÉREZ AMAYA 

Demandada: FONADE 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 03-2019-264-01 

Demandante: LUIS BILL CESPEDES GARCIA 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 08-2018-249-01 

Demandante: OLGA JUDITH RODRIGUEZ MUÑOZ 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 15-2019-215-01 

Demandante: ADRIANA GIRALDO LOPEZ 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 31-2019-612-01 

Demandante: ROBERTO RAMIREZ CARO 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 26-2019-672-01 

Demandante: ELSA MARIÑO SAMPER 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 26-2019-151-01 

Demandante: JOSE LIBARDO FLOREZ MOZO 

Demandada: PROTECCION S.A.  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 21-2018-300-01 

Demandante: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

Demandada: RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A. 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 13-2016-661-03 

Demandante: EDGAR ALMICAR PEÑA PARRA 

Demandada: RODOLFO RAMOS REYES 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 04-2018-394-01 

Demandante: MARIA AMANDA BARRETO BERNAL 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11-2018-562-01 

Demandante: NOHEMY SALINAS RODRIGUEZ 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 14-2018-378-01 

Demandante: HERNANDO BLANCO DUARTE 

Demandada: ARQUIBLOCK PREFABRICADOS SAS Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 19-2018-278-01 

Demandante: NIDIA TORRES LAMPREA 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11-2019-201-01 

Demandante: ANAIDE LEONILDE GRANADOS CONTRERAS 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 23-2019-703-01 

Demandante: MARTHA CRISTINA DONOSO TORRES 

Demandada: EAAB S.A. ESP 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 21-2018-377-01 

Demandante: VIANNEY RIBON CLAVIJO 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11-2018-673-01 

Demandante: NOHORA REGINA DUQUE DE GALINDO 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 13-2018-676-01 

Demandante: JOAQUIN ROA MORALES 

Demandada: INDEGA S.A. 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 08-2019-144-01 

Demandante: JUAN ANDRES BENITEZ MENDEZ 

Demandada: MASSY ENERGI COLOMBIA SAS 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta de la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 15-2019-450-01 

Demandante: AMARILIS QUITIAN DE MONTENEGRO 

Demandada: COLPENSIONES 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta de la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 12-2019-407-01 

Demandante: AURA INES OSORIO LEON 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta de la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 04-2017-253-01 

Demandante: ERNESTO CHACON ZAMORA 

Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta de la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 23-2019-265-01 

Demandante: BLANCA VILMA PULIDO ORJUELA 

Demandada: EMPRESA JULIO A OCHOA Y CIA EU EN LIQUIDACION 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta de la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 15-2019-309-01 

Demandante: MIGUEL ANGEL MONTAÑO DIAZ 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta de la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 12-2018-549-01 

Demandante: RUFO RODOLFO ROMERO FALARDO 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

de la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11-2015-515-01 

Demandante: ADRIANA MEJÌA RAMÌREZ 

Demandada: LABINCO SAS 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 15-2017-392-01 

Demandante: BLANCA NELLY MANCERA DE OVALLE 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 04-2019-382-01 

Demandante: RAUL CAÑON 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

de la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 01-2019-022-01 

Demandante: CARMEN LUCI RINCON MARTINEZ 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

de la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 16-2018-271-01 

Demandante: AMANDA MORALES DE QUIÑONES 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 14-2018-546-01 

Demandante: INOCENCIO SALAZAR MARTINEZ 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 07-2018-682-01 

Demandante: GILMA DEL CARMEN SARMIENTO TORRES 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 12-2017-367-01 

Demandante: JOSE RODRIGO VELASQUEZ GIRALDO 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 12-2018-552-01 

Demandante: NEPTALINA MARTHA AMAYA ARAQUE 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 29-2013-610-02 

Demandante: EDNA ROCIO CALLEJAS SANCHEZ 

Demandada: ISS EN LIQUIDACION 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 25-2017-156-01 

Demandante: PEDRO PABLO VERGARA LOPEZ 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 15-2017-303-02 

Demandante: OMAR ANTONIO ROMERO MARTINEZ 

Demandada: COOSERVITEC CTA 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

de la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 21-2018-234-01 

Demandante: ANA CECILIA BENAVIDES BECERRA 

Demandada: COLPENSIONES 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 37-2016-688-01 

Demandante: GABRIEL OVIEDO GIRALDO 

Demandada: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32-2019-340-01 

Demandante: PEDRO RODRIGUEZ MORENO 

Demandada: COLPENSIONES 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 15-2018-553-01 

Demandante: JESUS ARISTOBULO HOZMAN RAMIREZ 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 09-2018-680-01 

Demandante: LUIS ANGEL FRANCO FRANCO 

Demandada: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ Y OTROS 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 10-2017-743-01 

Demandante: MARIA LUZ ESPERANZA SOTELO 

Demandada: DEPOSITO LA ESMERALDA 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 06-2018-735-01 

Demandante: EUGENIO RINCON 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 06-2018-565-01 

Demandante: JESUS MANUEL SÁNCHEZ RAMIREZ 

Demandada: AGUAS DE BOGOTA SA ESP Y OTROS 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 01-2018-810-01 

Demandante: HELMAN CASTAÑEDA CASTAÑEDA 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 30-2018-286-01 

Demandante: JOSE MARIN PARRA 

Demandada: FABRICACIONES ELECTROMECANICAS FEM SAS 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 39-2016-660-01 

Demandante: YOLANDA GUTIERREZ VILLABON Y OTROS 

Demandada: ANGELCOM S.A.  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 23-2019-651-01 

Demandante: FLORENCIO ADONAI URREA ORTIZ 

Demandada: COLPENSIONES 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

de la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 19-2018-554-01 

Demandante: KELVIN OROZCO ORTEGA 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

de la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 21-2018-049-01 

Demandante: IBAN CORTES LOPEZ 

Demandada: ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 19-2019-211-01 

Demandante: GUADALUPE RAMIREZ 

Demandada: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 28-2017-398-02 

Demandante: HECTOR PINZON CUELLAR 

Demandada: GLENCORE COLOMBIA SAS 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 31-2018-485-01 

Demandante: FONCEP 

Demandada: ISIDRO GALVIS GUERRERO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 24-2018-459-01 

Demandante: SONIA STELLA ARCINIEGAS ESPINEL 

Demandada: COLPENSIONES 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 05-2018-678-01 

Demandante: JORGE ENRIQUE CAMELO CALDERON 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 19-2018-219-01 

Demandante: IXACA GARATE AZPITARTE 

Demandada: SAVINO DEL BENE COLOMBIA SAS 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 01-2017-819-02 

Demandante: ROCIO DEL CARMEN PIÑERES DE MARRIAGA 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 02-2017-740-01 

Demandante: GERARDO RAMIREZ 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 13-2017-205-02 

Demandante: CRISTALERIA PELDAR S.A. 

Demandada: COLPENSIONES  

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 09-2019-427-01 

Demandante: PABLO ANTONIO NIVIA 

Demandada: COLPENSIONES 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 35-2018-531-02 

Demandante: ÑUIS ALBERTO RODRIGUEZ MARENTES 

Demandada: MILLER ESQUIVEL GAITAN 

 

 

 

Bogotá, 6 de octubre de 2020 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

contra la providencia proferida en primera instancia.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

   

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN AUTO 

Radicación No. 110013105004201600530-01 
Demandante: NIRIA JANETH TORO 
Demandado : TRANSPORTES DE CRUDO DE 

LLANO S.A. Y OTROS. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra del auto del 04 de agosto de 2020, emitido por el 

Juzgado 04 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105004201900512-01 
Demandante: MARIO AUGUSTO APONTE GARCÍA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTROS. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la apoderada de PORVENIR, 

en contra de la sentencia del 19 de agosto de 2020, emitida por el Juzgado 

04 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105007201800656-01 
Demandante: GLORIA STELLA DUQUE 

TRUJILLO  
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de 

COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 24 de agosto de 2020, 

emitida por el Juzgado 07 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de 

la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105012201800029-01 
Demandante: LUIS ALFONSO REBELLON 
Demandado : IPS SER ASISTENCIA Y 

TRANSPORTE PARA 
DISCAPACITADOS S.A.S. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte actora 

y el curador ad litem, en contra de la sentencia del 13 de agosto de 2020, 

emitida por el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de 

la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105012201800469-01 
Demandante: MIGUEL ÁNGEL PIÑEROS 

HERNÁNDEZ  
Demandado : FONCEP 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

actora, en contra de la sentencia del 01 de septiembre de 2020, emitida por 

el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105012201900097-01 
Demandante: ALVARO CEPEDA MONTEJO 
Demandado : AFP PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la apoderada de la demandada 

PORVENIR, en contra de la sentencia del 31 de agosto de 2020, emitida por 

el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105014201800274-01 
Demandante: NELSON MANOLO CHÁVEZ 

MUÑÓZ 
Demandado : UNIVERSIDAD DE LA SALLE 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la sentencia del 10 de agosto de 2020, emitida 

por el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la 

referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105019201400498-01 
Demandante: BLANCA HERMINDA RODRÍGUEZ 

CHITIVA  
Demandado : COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO TALENTUM EN 
LIQUIDACIÓN Y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación el apoderado de la parte demandante, en 

contra de la sentencia del 12 de agosto de 2020, emitida por el Juzgado 19 

Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105023201900517-01 
Demandante: EDGAR ALFONSO VARELA 

GUEVARA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes 

demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, en contra de la sentencia 

del 16 de julio de 2020, emitida por el Juzgado 23 Laboral del Circuito de 

Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105024201500425-02 
Demandante: GLADYS REYES DE GARZÓN  
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la apoderada de la parte 

demandada UGPP, en contra de la sentencia del 05 de junio de 2020, 

emitida por el Juzgado 24 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de 

la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105026201900768-01 
Demandante: MOISÉS ENRIQUE CHILITO RUÍZ 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTROS. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada PORVENIR S.A., en contra de la sentencia del 10 de septiembre 

de 2020, emitida por el Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá, en el 

proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105028201900464-01 
Demandante: GLORIA ESPERANZA CASTRO 

CORREA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 09 de julio de 

2020, emitida por el Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá, en el 

proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105029201900538-01 
Demandante: SANDRA MÓNICA JIMÉNEZ 

MEDINA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la apoderada de PORVENIR 

S.A., en contra de la sentencia del 02 de septiembre de 2020, emitida por el 

Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



  TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
CONSULTA SENTENCIA 

Radicación No. 110013105029201900670-01 
Demandante: IVÁN VERA RIVERA  
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase en grado jurisdiccional de consulta la revisión de la sentencia 

proferida el 04 de septiembre de 2020, por el Juzgado 29 Laboral del 

Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105030201900171-01 
Demandante: JORGE ORLANDO CORTÉS ARIAS 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada PORVENIR S.A., en contra de la sentencia del 23 de junio de 

2020, emitida por el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá, en el 

proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105032201900113-01 
Demandante: RUTH MARITZA AVELLA 

HERNÁNDEZ 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes 

demandadas PROTECCIÓN y COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 

14 de julio de 2020, emitida por el Juzgado 32 Laboral del Circuito de 

Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105033201800585-01 
Demandante: OLGA MERLY LEÓN MEJÍA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTROS. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 13 de julio de 

2020, emitida por el Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá, en el 

proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105003201800216-01 
Demandante: MARÍA LIGIA CAMPOS  
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes 

demandadas COLFONDOS y COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 

08 de julio de 2020, emitida por el Juzgado 03 Laboral del Circuito de 

Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105004201900434-01 
Demandante: ESPERANZA PINILLO CLAVIJO 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes 

demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, en contra de la sentencia 

del 30 de junio de 2020, emitida por el Juzgado 04 Laboral del Circuito de 

Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 1100131050201900004-01 
Demandante: MÓNICA ELSY CERTAIN PALMA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTROS. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes 

demandadas SKANDIA. y COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 01 

de julio de 2020, emitida por el Juzgado 08 Laboral del Circuito de Bogotá, 

en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105017201800685-01 
Demandante: JOSÉ RICARDO FLOREZ 

MARTÍNEZ 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por las partes demandante y 

demandada, en contra de la sentencia del 21 de julio de 2020, emitida por 

el Juzgado 17 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105018201100769-02 
Demandante: NATIVIDAD SÁENZ NEIRA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 27 de mayo de 

2020, emitida por el Juzgado 18 Laboral del Circuito de Bogotá, en el 

proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105019201900448-01 
Demandante: LUZ AMPARO GUERRA PEÑA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTRO.  

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes 

demandadas SKANDIA y COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 10 

de julio de 2020, emitida por el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá, 

en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



  TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
CONSULTA SENTENCIA 

Radicación No. 110013105024201900249-01 
Demandante: NAYIB QUINTANA MONTAGUTH 
Demandado : UGPP 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte 

(2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase en grado jurisdiccional de consulta la revisión de la sentencia 

proferida el 23 de julio de 2020, por el Juzgado 24 Laboral del Circuito de 

Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105031201900407-01 
Demandante: ALICIA SUÁREZ FONSECA  
Demandado : SOCIEDAD EDUCADORA SIMÓN 

BOLÍVAR LTDA Y OTROS. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes 

demandadas PROTECCIÓN, PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, en contra 

de la sentencia del 27 de agosto de 2020, emitida por el Juzgado 31 Laboral 

del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



  TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
CONSULTA SENTENCIA 

Radicación No. 110013105032201900349-01 
Demandante: NOHEMY ALFARO RAMÍREZ 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase en grado jurisdiccional de consulta la revisión de la sentencia 

proferida el 23 de julio de 2020, por el Juzgado 32 Laboral del Circuito de 

Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105032201900473-01 
Demandante: SILVIA PATRICIA GÓMEZ 

TRUJILLO 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes 

demandadas PROTECCIÓN  y COLPENSIONES, en contra de la sentencia 

del 13 de agosto de 2020, emitida por el Juzgado 32 Laboral del Circuito de 

Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105009201400063-02 
Demandante: IMELDA MOSQUERA ÁLVAREZ 
Demandado : SOLUCIONES Y ALTERNATIVAS 

DE MERCADEO EFECTIVA C.T.A. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la apoderada de la parte 

actora, en contra de la sentencia del 26 de agosto de 2020, emitida por el 

Juzgado 09 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105009201800359-01 
Demandante: OMAR HERNÁNDEZ 
Demandado : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes 

demandante y demandada, en contra de la sentencia del 27 de agosto de 

2020, emitida por el Juzgado 09 Laboral del Circuito de Bogotá, en el 

proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

   

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN AUTO 

Radicación No. 110013105019201700557-01 
Demandante: NESTOR RAÚL ANZOLA 

MARTÍNEZ 
Demandado : MAGDALENA LOAIZA MURCIA 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada, en contra del auto del 28 de febrero de 2020, emitido por el 

Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
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anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105029201800427-01 
Demandante: OCTAVIO VARGAS ROJAS 
Demandado : ALMACENES ÉXITO S.A. 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

actora, en contra de la sentencia del 31 de agosto de 2020, emitida por el 

Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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  TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
CONSULTA SENTENCIA 

Radicación No. 110013105036201800569-01 
Demandante: HERNÁN HERNÁNDEZ RIAÑO 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase en grado jurisdiccional de consulta la revisión de la sentencia 

proferida el 25 de junio de 2020, por el Juzgado 36 Laboral del Circuito de 

Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

Magistrado 
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MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105038201900210-01 
Demandante: MARÍA PAULINA ORTÍZ OBANDO 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

actora, en contra de la sentencia del 10 de septiembre de 2020, emitida por 

el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

- SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Previo a resolver sobre la concesión del recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la PARTE DEMANDANTE, es de indicarse que 

la parte recurrente allego memorial contentivo del recurso extraordinario de 

casación por correo electrónico el 8 de julio de 2020, teniendo como último 

día hábil el 28 de julio de esta anualidad, atendiendo que el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-

11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, 

PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales en todo el 

territorio nacional como consecuencia de la pandemia del COVID 19, 

desde el 16 de marzo al 30 de junio del año en curso, los cuales fueron 

levantados  a través del Acuerdo PCSJA20-11567 a partir del  día 1 de julio 

de 2020. 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal establecido, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020), dado su resultado 

adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 
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está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (26 de junio de 2020) ascendía a la suma de $105.336.360, toda vez 

que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad era de 

$877.803.  

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se determina por el monto de las pretensiones que le fueron 

negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de revocar la 

decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de nulidad de traslado 

de la señora ELIZABETH ELEJALDE OSSA, del régimen del Régimen de Prima 

Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a la AFP 

PROTECCIÒN S.A a devolver todos los valores de su cuenta individual con 

sus rendimientos a la administradora del RPM.  

 

Para efectos de establecer la cuantía para recurrir en casación  se  

ponderaron las mesadas pensionales probables en el RPM y en el RAIS, 

estableciendo una diferencia entre estas, siendo este el perjuicio 

ocasionado a la accionante, se ponderaron al año 2020, a folio 7 del 

expediente reposa documental de la cual se puede colegir el valor de la 

mesada pensional para cada régimen, arrojado una diferencia de 

$3.155.132,00. 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 

por el acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente.2 

 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de $1.160.773.063 

guarismo que supera los 120 salarios mínimos legales vigentes para conceder 

el recurso. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

contra la sentencia proferida el veintiséis (26) de junio de dos mil veinte 

(2020), con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 

HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

Magistrado 

                                                           
2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación  fl 297. 
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MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

Proyecto: YCMR  
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  -SALA LABORAL-  

 

Magistrado Ponente: DR HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
La apoderada de la parte demandada, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020), 

notificada por edicto de fecha cinco (05) de agosto de la misma anualidad, 

dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (30 de julio de 2020) ascendía a la suma de $105.336.360, toda vez 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad era de 

$877.803.  

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte demandada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas que le 

fueron impuestas en el fallo de segunda instancia luego de revocar el 

numeral primero y adicionar el numeral quinto de la decisión proferida por 

el a-quo.  

 

Dentro de las mismas se encuentran el reconocimiento y pago de la 

indexación de la primera mesada de la pensión de jubilación,  a favor del 

señor HERNÀN GUTIÈRREZ, a partir del 1º de agosto de 2015. 

 

Al cuantificar las condenas obtenemos: 

 

AÑO IPC 
MESADA 

ASIGNADA 
MESADA 

INDEAXADA 
DIFERENCIA 
CAUSADA 

No. DE 
MESADAS 

VALOR TOTAL DIFERENCIA  

2015 6,48%  $        625.918,12   $           792.433,00  $ 166.514,88 4  $                       666.059,52  

2016 5,69%  $        673.926,04   $           843.782,00  $ 169.855,96 14  $                    2.377.983,50  

2017 4,23%  $        712.676,78   $           891.793,00  $ 179.116,22 14  $                    2.507.627,04  

2018 3,26%  $        741.825,26   $           929.516,00  $ 187.690,74 14  $                    2.627.670,32  

2019 3,84%  $        786.334,78   $           959.818,00  $ 173.483,22 14  $                    2.428.765,09  

2020 0,00%  $        833.514,87   $           996.675,00  $ 163.160,13 7  $                    1.142.120,94  

VALOR TOTAL   $                 11.750.226,41  
Fecha de fallo 
Tribunal   30/07/2020   

 $                    12.791.754,53  

Fecha de 
Nacimiento   10/05/1932   
Edad en la fecha 
fallo Tribunal   87   
Expectativa de vida    5,6   
No. de Mesadas 
futuras   78,4   
Valor incidencia  futura 
$163.160,13X78,4    

VALOR TOTAL    $                    24.541.980,94  

 

Teniendo en cuenta los cómputos anteriores lo que se debe cancelar, 

asciende a la suma de $24.541.980,94guarismo que no supera los 120 salarios 

mínimos exigidos para recurrir en casación.  
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En consecuencia, y al no hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se niega el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la apoderada de la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Negar el recurso extraordinario de casación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

Magistrado 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 
Proyecto: YCMR  
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DTE: EDGAR ROCHA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 
 
Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
La apoderada de la parte demandante interpuso en audiencia, recurso 
extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el veintinueve 
(29) de mayo de dos mil veinte (2020, dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
³sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.´ 

 
Tal cuantía se deWeUPiQa baMR eO cRQceSWR de ³interés jurídico para recurrir´, TXe de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a la demandada de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra; decisión que fue apelada 
por la parte demandante y confirmada por esta Corporación en segunda instancia. 

 
Para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte del demandante, 
debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones que no le fueron reconocidas, 
esto es el reconocimiento y pago de una pensión de invalidez. 
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas correspondientes 
se observa lo siguiente: 
 

Concepto    Valor  
Mesadas causadas desde el 6 de junio de 
2015 hasta el fallo de segunda instancia $ 46.280.521,53 
Intereses Moratorios  $ 28.181.894,91 
Incidencia Futura  $ 254.387.309,40 
Total  $ 328.849.725,84 

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 328.849.725,84, 
suma supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 

                                                 
1 AO UeVSecWR de WiePSR aWUiV Oa CRUWe SXSUePa de JXVWicia ha PaQifeVWadR \ UeiWeUadR: ³el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado´ Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

 
 
 

HUGO ALEXANDER RIOS GARAY   
Magistrado 

 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE  
Magistrada 

 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
Magistrado 

 
 
 

LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SALA LABORAL - 

 

Magistrado Ponente: DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

El apoderado de la parte demandante, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación1 contra el fallo 

proferido por esta Corporación el cuatro (04) de marzo de dos mil veinte 

(2020),2 dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

En reiterada Jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia en su Sala 

de Casación Laboral, se ha dicho que el interés económico para recurrir 

en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con 

la sentencia recurrida, que tratándose del demandado, se traduce en la 

cuantía de las resoluciones o condenas que económicamente lo 

perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones 

que hubiesen sido negadas por la providencia que se intenta revocar, en 

ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del 

interesado frente al fallo de primer grado.3 

 

                                                           
1 Recursos de casación, folios 422 del expediente. 
2 Fallo de segunda instancia, folio 418 a 420 del expediente. 
3 Auto de 6 de febrero de 2019 Rad. 82226. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, ³SylR VeUiQ VXVceSWibleV del 

recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento 

YeiQWe (120) YeceV el ValaUiR mtQimR legal meQVXal YigeQWe´, que 

a la fecha del fallo de segunda instancia (04 de marzo de 2020), ascendía 

a la suma de $105.336.360, toda vez que, el salario mínimo legal mensual 

vigente para esta anualidad corresponde a $877.803. 

 

Así, el interés jurídico de la parte demandante para recurrir en casación 

se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le fueron 

adversas en el fallo de segunda instancia luego de adicionar y confirmar 

la sentencia proferida por el A-quo4. 

 

Dentro de lo que se encuentra la reliquidación de las prestaciones sociales 

por el periodo entre el 1 de enero de 2011 al 1 de junio de 2014, las que 

se deben ajustar a lo pactado en la convención colectiva, así mismo 

liquidar la indemnización moratoria. 

 

Una vez revisado el presente proceso por esta Sala de Decisión, fue 

remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el Acuerdo PSAA 15 

– 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo 

correspondiente.5  

 

Efectuada la liquidación respectiva y una vez verificada por esta 

Corporación, se observa que arrojó la suma de $102.490.365,53 

guarismo que supera los ciento veinte (120) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes para conceder el recurso, el cual se encuentra ajustado 

a derecho. 

 

En consecuencia, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 86 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso 

                                                           
4 Fallo de primera instancia, folios 413 a 414 del expediente. 
5Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidaciones fl. 424 
y ss. 
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extraordinario de casación interpuesto por el apoderado de la 

demandante JOHANA ALEXANDRA MENDEZ. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D.C., 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la demandante. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 
 

Proyectó: Claudia Pardo V. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 
 
Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
La apoderada de la parte demandante interpuso en audiencia, recurso 
extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el veintinueve 
(29) de mayo de dos mil veinte (2020), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
³sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.´ 

 
Tal cuantía se deWeUPiQa baMR eO cRQceSWR de ³interés jurídico para recurrir´, TXe de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a la demandada de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra; decisión que fue apelada 
por la parte demandante y confirmada por esta Corporación en segunda instancia. 

 
Para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte del demandante, 
debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones que no le fueron reconocidas, 
en este caso, el reconocimiento de una pensión de carácter convencional a partir del 
16 de julio de 2020, pero como en el expediente no obra ningún dato de cuál era el 
salario devengado por el demandante, se realizara dicho cálculo sobre un salario 
mínimo legal mensual vigente. 
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas correspondientes 
se observa lo siguiente: 
 

Incidencia Futura   Valor  
Resolución 1555/2010   
Edad a la fecha del fallo  50 
Expectiva de Vida  29,9 
Exp. en mesadas  388,7 
Total Expectativa  $ 341.202.026,10 

 

                                                 
1 AO UeVSecWR de WiePSR aWUiV Oa CRUWe SXSUePa de JXVWicia ha PaQifeVWadR \ UeiWeUadR: ³el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado´ Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 341.202.026,10 
suma supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

 
 
 

HUGO ALEXANDER RIOS GARAY   
Magistrado 

 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE  
Magistrada 

 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

 
 
 

LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de Octubre de dos mil veinte (2020). 
 
La apoderado de la parte demandada en audiencia interpuso, recurso extraordinario 
de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el veintinueve (29) de mayo de 
dos mil veinte (2020), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia condeno a la demandada a 
pagar a favor de la demandante pensión de sobrevivientes a partir del 24 de marzo de 
2014 en cuantía equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente y por trece 
mesadas pensionales con los reajustes legales anuales correspondientes, mas los 
intereses moratorios a partir del 18 de agosto de 2015 sobre las mesadas adeudas 
hasta cuando se realice el pago efectivo de las mismas; decisión que apelada por la 
parte demandada y confirmada en segunda instancia por esta Corporación. 
 
Ahora bien, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandada, debemos decir que estas recaen sobre las condenas que le fueron 
impuestas con la sentencia de segunda instancia, esto es:  
 

Concepto   Valor   
Mesadas causadas desde el 24 de 
marzo de 2014 hasta la fecha del fallo 
de 2da instancia  $ 76.268.294,13 
Intereses Moratorios  $ 40.298.233,85 
Total  $ 116.566.527,98 

 
Por lo anterior, una vez realizadas las operaciones aritméticas correspondientes, se 
observa que la condena impuesta asciende a la suma de $ 116.566.527,98 valor 
que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandada. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

 
 
 

HUGO ALEXANDER RIOS GARAY   
Magistrado 

 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE  
Magistrada 

 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
Magistrado 

 
LPJR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Cundinamarca 

TRIBUNAL SUPERIOR 

Distrito Judicial de Bogotá 

SALA LABORAL 

 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
 

 

RAD. No. 00 2020 00201 01: CONFLICTO DE COMPETENCIA.  

DEMANDANTE: MARCO ANTONIO VALERO DOSA. 

DEMANDADO: APOTECARIUM LTDA. 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

De conformidad con el numeral 5° del literal B) del artículo 15 del 

CPTSS, procede la Sala Sexta de Decisión a dirimir el conflicto negativo 

de competencia suscitado entre el Juzgado Doce Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

1. MARCO ANTONIO VALERO DOSA presentó demanda 

ordinaria laboral en contra de APOTECARIUM LTDA., con el fin de que se 

condene al pago de la indemnización por despido sin justa causa, se 

ordene el pago de la indemnización equivalente a 180 días prevista en la 

Ley 361 de 1997 y se ordene el reintegro junto con el pago de los salarios 

y prestaciones dejados de percibir desde la fecha del despido hasta que se 

materialice el reintegro (fls. 1 a 4). 
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2. La demanda correspondió por reparto al Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Bogotá, según acta de reparto del 29 de marzo de 

2019 (fl. 38).  

 

3. Mediante auto del 12 de diciembre de 2019 el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Bogotá, dispuso el envío del expediente 

a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas – Reparto, al considerar 

que al asunto debe dársele el trámite de un proceso de única instancia, 

pues la cuantía no supera el límite previsto en el artículo 46 de la Ley 

1395 de 2010 (fl.39). 

 

4. El proceso correspondió por reparto al Juzgado Doce 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales, Despacho que mediante auto 

del 26 de febrero de 2020 suscitó el conflicto negativo de competencia, al 

considerar que en virtud de lo definido en el artículo 13 del CPTSS, los 

asuntos sin cuantía, como aquellos donde se solicita un reintegro, deben 

ser conocidos por los Jueces Laborales del Circuito (fl. 42).         

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

El problema jurídico que debe resolver la Sala se centra en definir 

la autoridad judicial a la que corresponde conocer la demanda ordinaria 

laboral presentada por MARCO ANTONIO VALERO DOSA contra 

APOTECARIUM LTDA.  

 

Previo a definir la controversia, el magistrado sustanciador precisa 

que recoge el criterio planteado en providencias pasadas sobre la materia, 

pues una nueva lectura de lo dispuesto en el artículo 139 del CGP, obliga 

a este Despacho privilegiar la institución del juez natural como expresión 

del debido proceso en la resolución de conflictos de alta sensibilidad 

social como son los relacionados con asuntos laborales y de seguridad 

social, razón por la cual cualquier otra consideración debe ceder ante la 

efectividad del derecho fundamental al debido proceso. 

 

Por lo anterior, se resolverá de fondo el conflicto planteado y para 

el efecto atendiendo el contenido del artículo 12 del CPTSS, modificado 
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por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, que otorga competencia en 

procesos cuyas pretensiones no excedan 20 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes a los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales, se asignará el estudio del expediente al Juez Doce Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, pues las pretensiones del 

proceso para la fecha de presentación de la demanda sí eran 

cuantificables, y ascendían a $7.515.052: $2.326.060 por indemnización 

por despido sin justa causa y $5.188.992 por indemnización, equivalente 

a 180 días de salario. 

 

En asuntos como el que se estudia, la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia1, recientemente ha cuantificado la 

pretensión de reintegro, para definir la viabilidad del recurso de casación, 

duplicando el valor de los salarios, prestaciones sociales y aportes al 

sistema de seguridad social que lleva implícito un reintegro.  

 

Siguiendo esa misma línea de interpretación, y una vez tasados 

los salarios, prestaciones y aportes al sistema de seguridad social dejados 

de percibir a la fecha de presentación de la demanda se obtiene la suma 

de $3.691.373.96, valor que al duplicarse corresponde a la suma de 

$7.382.747.92, mas $7.515.052 por concepto de indemnización por 

despido sin justa causa y la indemnización equivalente a 180 días de 

salario, la cuantía del proceso asciende a $14.897.799.92, guarismo 

inferior al tope de 20 salarios mínimos legales vigentes para el año 2019 

($16.562.320). 

 

En consecuencia, se ordenará el envío del expediente al Juzgado 

Doce Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, para que 

adelante el trámite del proceso.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

D.C. Sala Laboral, 

 

RESUELVE 

 
1 Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral, Auto AL231-2020. 
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PRIMERO: DIRIMIR el conflicto de competencias asignando el 

conocimiento del proceso al Juzgado Doce Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: REMITASE el expediente al Juzgado Doce Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 

 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Cundinamarca 

TRIBUNAL SUPERIOR 

Distrito Judicial de Bogotá 

SALA LABORAL 

 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
 

RAD. No. 14 2019 00716 01: IMPEDIMENTO.  

DEMANDANTE: KATYA LUZ RODRIGUEZ DE LONDOÑO. 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 140 del CPTSS, 

procede la Sala Sexta de Decisión a resolver sobre el impedimento 

manifestado por el Juez Trece Laboral del Circuito de Bogotá, el cual no 

fue aceptado por la Juez Catorce Laboral del Circuito de Bogotá.  

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
 

1. KATY LUZ RODRIGUEZ DE LONDOÑO presentó demanda 

ordinaria laboral en contra de COLPENSIONES, con el fin de que se 

condene al pago de una pensión de sobrevivientes a partir del 5 de 

noviembre de 1995, por el fallecimiento de su cónyuge JUAN FERNANDO 

LONDOÑO OCHOA (fls. 63 a 70). 

 
2. La demanda correspondió por reparto al Juzgado Trece 

Laboral del Circuito de Bogotá, según acta de reparto del 20 de 

septiembre de 2018 (fl. 72) 

 
3. Mediante auto del 20 de noviembre de 2018 el Juzgado, 

cuando fungía como juez del despacho Dr. WILLIAM HERNANDEZ 

PEREZ se admitió la demanda; una vez notificada la demandada y 

contestada la demanda, el 10 de abril de 2019 se realizó audiencia de 
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que trata el artículo 77 del CPL, fecha para la cual fungía como titular 

del despacho el Dr. DIEGO ALEJANDRO CAVIEDES CASTRO (fls. 83 y 

103). 

 

4. Posteriormente y una vez se incorporó como titular del 

Despacho el Dr. WILLIAM HERNANDEZ PEREZ, mediante auto del 13 de 

agosto de 2019 manifestó estar incurso en la causal de impedimento 

prevista en el numeral 2° del artículo 141 del CGP, con fundamento en 

que, en el pasado cuando se desempeñaba como Magistrado profirió 

sentencia de segunda instancia dentro del proceso radicado N° 2009-

00889, donde se debatía el derecho a la pensión de sobrevivientes de 

JUAN FERNANDO LONDOÑO OCHOA (fls. 166 a 167). 

 
5. El expediente fue remitido al juzgado que sigue en turno; 

mediante auto del 19 de diciembre de 2019 el Juzgado Catorce Laboral 

del Circuito de Bogotá negó el impedimento manifestado por el Juez 

Trece y ordenó la remisión del expediente a esta Corporación para que 

resuelva lo pertinente. Fundamentó su decisión en que si bien el referido 

juez profirió decisión de segunda instancia dentro del proceso radicado 

N° 2009-00889, donde se debatía el derecho a la pensión de 

sobrevivientes de JUAN FERNANDO LONDOÑO OCHOA, dicho proceso 

había sido iniciado por el hijo del causante, para que se le otorgara el 

derecho por su condición de hijo; y en este caso la demanda la presenta 

la cónyuge del causante para solicitar el reconocimiento de la pensión en 

calidad de cónyuge supérstite, luego considera que no es un asunto 

conocido o estudiado por su homologo. (fls. 110 y 111).         

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

El problema jurídico que debe resolver la Sala se centra en definir 

si es procedente aceptar el impedimento manifestado por el JUEZ TRECE 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  

 

Sería del caso resolver el impedimento planteado dentro del 

presente asunto, no obstante, se advierte que el Dr. WILLIAM 

HERNANDEZ PEREZ, quien manifestó impedimento para conocer del 
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proceso, actualmente no es titular del Despacho que tenía asignado el 

conocimiento de la controversia, pues presentó renuncia a su cargo de 

Juez Trece Laboral del Circuito de Bogotá y en su reemplazo fue 

designada la Dra. YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS.  

 

Así las cosas, por sustracción de materia no es procedente resolver 

el impedimento planteado y en consecuencia se ordenará la devolución 

del expediente al Juzgado Trece Laboral del Circuito de Bogotá para que 

continúe con el trámite del proceso.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

D.C. Sala Laboral, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la remisión del expediente al JUZGADO 

TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, por las razones 

anteriormente expuestas. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

Magistrado 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 







TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105031201900615-01 
Demandante: NUBIA STELLA CRUZ FORERO 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLENSIONES.  
 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

Previo a admitir el recurso de apelación, el despacho evidencia que no se 

permite abrir el enlace correspondiente al expediente digital del proceso en 

referencia enviado a nuestro correo, por esta razón no ha sido posible 

identificar qué parte es la que interpone el recurso de apelación ni la fecha 

en la que se realizó la correspondiente audiencia. Así las cosas, se solicita 

al juzgado 31 se allegue el expediente digital  para verificar el apelante y 

proceder a admitir el recurso.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 07 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

   

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN AUTO 

Radicación No. 110013105031202000145-01 
Demandante: FLORENTINO SALINAS 

GUERRERO 
Demandado : CAR 

 

Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 

AUTO 

 

Previo a admitir el recurso de apelación, el despacho evidencia que no se 

permite abrir el enlace correspondiente al expediente digital del proceso en 

referencia enviado a nuestro correo, por esta razón no ha sido posible 

identificar qué parte es la que interpone el recurso de apelación ni la fecha 

en la que se realizó la correspondiente audiencia. Así las cosas, se solicita 

al juzgado 31 se allegue el expediente digital  para verificar el apelante y 

proceder a admitir el recurso.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 DE OCTUBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __144__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA ELSA TRUJILLO ARIZA 
CONTRA NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL  
 
RAD:   2019-00246-01 (Juzgado 7) 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 
 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ESPERANZA CARLOS MORALES 
CONTRA COLPENSIONES 
 
RAD:   2019-00342-01 (Juzgado 29) 
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


EXPEDIENTE No 004-2018-00325-01 
DTE: KATHERIN LAVERDE GONZALEZ 
DDO: SEGURIDAD EL PENTAGONO COLOMBIANO LTDA. 

  

1 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SALA LABORAL - 

 
 
 

Magistrado Ponente: DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

El apoderado de la parte demandad PROTECCIÓN S.A. dentro del 

término legal establecido interpuso recurso extraordinario de casación 

contra la sentencia proferida por esta Corporación el tres (03) de junio de 

dos mil veinte (2020),1 dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En reiterada jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Laboral, se ha dicho que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia recurrida, que tratándose del demandante se traduce en el 

                                                           
1 Fallo de segunda instancia, folio 266-268 del expediente. 
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monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la providencia 

que se intenta revocar, teniendo en cuenta la conformidad o 

inconformidad del interesado frente al fallo de primer grado.2 

 

 

Por su parte, el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social preceptúa que: “sólo serán susceptibles del recurso 

de casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo legal mensual vigente”, de manera 

pues que a la fecha del fallo de segunda instancia (3 de junio de 2020), 

el salario mínimo legal mensual vigente para esta anualidad correspondía 

a $877.803, teniendo como resultado de los 120 salarios, la suma de 

$105.336.360. 

 

 

Así, el interés jurídico de la demandada PROTECCION S.A. para recurrir 

en casación se encuentra determinado por el monto de las condenas que 

le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia luego de confirmar la 

sentencia proferida por el A-quo.3 

 

 

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de la pensión 

de sobreviviente a favor del menor DIEGO ALEJANDRO JIMENEZ 

LAVERDE, desde el 19 de diciembre de 2012 en cuantía de $566.700, 

indexada hasta que el menor cumpla los 25 años. 

 

 

Al cuantificar la condena obtenemos: 

 

 

AÑO IPC MESADA ASIGNADA 
No. DE 

MESADAS 
VALOR TOTAL  

2012 3,73%  $                 566.700,00  2  $                      1.133.400,00  

                                                           
2 Auto de 6 de febrero de 2019 Rad. 82226 
3 Fallo de primera instancia, folio 261 del expediente. 
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2013 2,44%  $                 589.500,00  14  $                      8.253.000,00  

2014 1,94%  $                 616.000,00  14  $                      8.624.000,00  

2015 3,66%  $                 644.350,00  14  $                      9.020.900,00  

2016 6,77%  $                 689.455,00  14  $                      9.652.370,00  

2017 5,75%  $                 737.717,00  14  $                    10.328.038,00  

2018 4,09%  $                 781.242,00  14  $                    10.937.388,00  

2019 3,18%  $                 828.116,00  14  $                    11.593.624,00  

2020 3,80%  $                 877.803,00  6  $                      5.266.818,00  

VALOR TOTAL   $                    73.676.138,00  

Fecha de fallo Tribunal    03/06/2020 

 $                  764.390.852,40  

Fecha de 
Nacimiento    17/09/2010 

Edad en la fecha fallo 
Tribunal   10 

Expectativa de vida       62,2 

No. de Mesadas futuras   870,8 

Incidencia  futura 
$877,803*870,8     

VALOR TOTAL   $                  838.066.990,40  

 

 

Guarismo éste, que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir 

en casación.  

 

 

En consecuencia, al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte accionada.  

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada 
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SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÀN 

Magistrado 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO  OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

Proyectó: Claudia Pardo V 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

- SALA LABORAL- 
 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

  

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

La apoderada de la parte demandante dentro del término legal establecido, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido por esta 

Corporación el cinco (5) de febrero de dos mil veinte (2020), dado su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene adoctrinado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte Suprema de 

Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida le irroga a las 

partes1. 

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en casación, se 

encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le fueron negadas al 

recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de revocar la decisión proferida 

por el A quo.  

 

Tales pedimentos se concretan al reconocimiento y pago de la indemnización por 

despido injusto, a favor del señor JESÚS ANTONIO MARRUGO CAMPO.    

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 
 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

INDEMNIZACION POR DESPIDO 

INJUSTO  

 

$169.738.492,00 

 

TOTAL 

$169.738.492,00 

 

                                                           
1 Auto de 3 de Mayo de 2005 Rad. 26.489 
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De lo expuesto se sigue, conceder el recurso interpuesto por la parte actora, 

dado que el quantum obtenido $169.738.492,00, supera los ciento veinte (120) 

salarios exigidos para conceder el recurso, que para el año 2020, ascienden a 

$105.336.360,00. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 

Sala de Decisión Laboral. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

apoderada de la parte accionante contra la sentencia proferida el cinco (5) de 

febrero de dos mil veinte (2020), con arreglo a lo expresado en la parte motiva de 

este auto. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÀN 
Magistrado 

 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO  OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
Proyectó: Luz Adriana S. 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

- SALA LABORAL- 

  
Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

  
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal establecido, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido por esta 

Corporación el diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte (2020), dado el 

resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene adoctrinado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte Suprema de 

Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida le irroga a las 

partes1. 

 

Quiere decir lo anterior, que el interés jurídico de la parte actora se traduce al 

monto de las súplicas no acogidas en las instancias procesales correspondientes. 

 

En razón de lo anterior, se encuentra el reconocimiento y pago de los intereses de 

mora corrientes, por la demora injustificada en el pago de la indexación de la 

indemnización por despido sin justa causa, por el periodo comprendido entre el 27 

de febrero de 2012, fecha de causación del derecho, a 9 de octubre de 2017, 

calenda en el cual se recibió el pago por dicho concepto, a favor del señor CARLOS 

ERNESTO MATEUS ESCOBAR. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 

 

 

                                                           

1 Auto de 3 de Mayo de 2005 Rad. 26.489 
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CONCEPTO VALOR 

INDEXACION DE LA INDEMNIZACIÓN POR 

DESPIDO SIN JUSTA CAUSA (27-02-2012 a 

9-10-2017)  

 

$30.301.930,00 

 

De lo expuesto se sigue, negar el recurso interpuesto por la parte actora, dado 

que el quantum obtenido $30.301.930,00 no supera los ciento veinte (120) 

salarios exigidos para conceder el recurso. 

 

En consecuencia, al no hallarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

43 de la Ley 712 de 2001, se niega el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte accionante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 

Sala de Decisión Laboral. 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por el 

apoderado de la parte accionante contra la sentencia proferida el diecinueve (19) 

de febrero de dos mil veinte (2020), con arreglo a lo expresado en la parte motiva 

de este auto. 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÀN 
Magistrado 

 
 

 
RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO  OSEJO 

Magistrado 
 

Proyectó: Luz Adriana S. 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

  

Magistrado Ponente: DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

A memorial visible a folios 250 a 251, se entrará a analizar la sustitución de poder 

otorgado al Doctor Ramiro Vargas Osorno, con el consecuente reconocimiento de 

personería jurídica, como apoderado de la accionante. 

 

La parte demandante, dentro del término legal establecido, interpuso recurso 

extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta Corporación el diez 

(10) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), dado su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente”, que a la fecha del fallo de segunda instancia 10 de diciembre de 

2019), ascendía a la suma de $99.373.920, toda vez que, el salario mínimo legal 

mensual vigente para esa anualidad correspondía a $828.116.   

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”,  que 

de forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, lo ha 

interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada, 

definiéndose para el demandante, en las pretensiones  que no hubieran sido acogidas 

y para el demandado por las condenas impuestas en su contra. En ambos casos 

teniendo en cuenta los recursos de apelación que hubieran sido interpuestos1.  

 

                                                           
1 AL1162-2018 Radicación No. 78.796  M.P. Quiroz Alemán Jorge Luis.  
 



EXPEDIENTE No 018201700337 01 

DTE: NELLY CECILIA ANZOLA PAVA 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS   

 

2 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte actora para recurrir en casación, se 

determina por el monto de la diferencia que surja entre la mesada pensional que le 

corresponda en el Régimen de Ahorro individual y en el Régimen de Prima Media. 

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de ineficacia de la afiliación de la 

señora NELLY CECILIA ANZOLA PAVA del Régimen de Prima Media al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a PORVENIR S.A, a devolver todos los 

valores de su cuenta individual, tales como cotizaciones, bonos pensionales y sumas 

adicionales del asegurado, junto con sus rendimientos e intereses, a la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES (RPM).         

 

Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera mesada 

asciende a la suma de $5.456.053,02 en el Régimen de Prima Media y para el RAIS 

la primer mesada correspondería a $1.344.000,00 luego la diferencia entre estas dos 

mesadas asciende a la suma $4.112.053,02. 

 

Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se actualizan las tablas 

de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida de la demandante, [quien nació 

el 17 de septiembre de 1961, y que para el año 2019, contaba con 58 años de vida], 

es de 27 años y 4 meses, que multiplicados por 13 mesadas, arroja un total de 356,2 

mesadas futuras, que ascienden a $1.464.713.2862. 

 

Cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo, de 

120 salarios mínimos legales mensuales. Por lo tanto, es procedente CONCEDER el 

recurso interpuesto por la parte actora. 

 

Frente al reconocimiento de personería al Doctor Ramiro Vargas Osorno, identificado 

con C.C. No. 19.252.919 de Bogotá y T.P No. 33.747 del C.S. de la J, como apoderado 

de la parte actora, se procederá a reconocer personería para actuar como apoderado 

en los términos y para los efectos del poder a él conferido, por cuanto la accionante 

allega copia del paz y salvo de la anterior representación. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito judicial 

de Bogotá D.C. 
                                                           
2 Folio 258 a 261 
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     RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte actora. 

SEGUNDO.- RECONOCER personería al Doctor Ramiro Vargas Osorno, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 19.252.919 y T.P No. 33.747 del C.S de la J, como 

apoderado de la accionante, en los términos del poder conferido.   

TERCERO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÀN 
Magistrado 

 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO  OSEJO 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana Sanabria. 



  República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                       EXPD. No. 18 2018 00336  01 

Ord.  Blanca Flor Amezquita Rodríguez Vs  
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y Otro 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

- SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal establecido, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el quince (15) de octubre de dos mil diecinueve (2019), dado su 

resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (15 de octubre de 2019) ascendía a la suma de $99.373.920, toda 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad era de 

$828.116.  

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se determina por el monto de las pretensiones que le fueron 

negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de confirmar  

la decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de nulidad de traslado 

de la señora BLANCA FLOR AMEZQUITA RODRÌGUEZ, del régimen del 

Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 

ordenando a la AFP PORVENIR S.A a devolver todos los valores de su cuenta 

individual con sus rendimientos a la administradora del RPM.  

 

Para efectos de establecer la cuantía para recurrir en casación  se  

ponderaron las mesadas pensionales probables en el RPM y en el RAIS, 

estableciendo una diferencia entre estas, siendo este el perjuicio 

ocasionado al accionante, se ponderaron al año 2018, a folio 48 del 

expediente reposa documental de la cual se puede colegir el valor de la 

mesada pensional para cada régimen, arrojado una diferencia de 

$1.424.727,00. 

 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 

por el acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente.2 

 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de $515.981.694,83 

guarismo que supera los 120 salarios mínimos legales vigentes para conceder 

el recurso. 

 

 

                                                           
2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación  fl 164. 
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En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

contra la sentencia proferida el quince (15) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019), con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este 

auto. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
  

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 
 

 
                              
     RAFAEL MORENO VARGAS                DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

 

 

 

 

 

 

Proyecto: YCMR 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

  

 

Magistrado Ponente: DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

La parte demandante, dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el tres (3) de marzo de dos mil veinte (2020), dado su 

resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso de 

casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (3 de marzo de 2020), asciende a la suma de $105.336.240, 

toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

correspondía a $877.802.   

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”,  

que de forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, lo ha interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con 

la sentencia impugnada, definiéndose para el demandante, en las 
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pretensiones  que no hubieran sido acogidas y para el demandado por las 

condenas impuestas en su contra. En ambos casos teniendo en cuenta los 

recursos de apelación que hubieran sido interpuestos1.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte actora para recurrir en casación, 

se determina por el monto de la diferencia que surja entre la mesada 

pensional que le corresponda en el Régimen de Ahorro individual y en el 

Régimen de Prima Media. 

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de nulidad del traslado de 

la señora MARTHA LOPEZ MORALES, del Régimen de Prima Media al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A, a trasladar todos los valores de su cuenta individual, tales como 

cotizaciones, bonos pensionales y sumas adicionales del asegurado, junto 

con sus rendimientos e intereses, y gastos de administración, a la 

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES (RPM).         

 

Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera 

mesada asciende a la suma de $2.829.194,61 en el Régimen de Prima 

Media y para el RAIS la primer mesada correspondería a $877.803,00 

luego la diferencia entre estas dos mesadas asciende a la suma 

$674.791.219. 

 

Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se 

actualizan las tablas de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida de 

la demandante, [quien nació el 30 de agosto de 1961, y que para el año 

2020, cuenta con 59 años de vida], es de 26 años y 6 meses, que 

multiplicados por 13 mesadas, arroja un total de 345,8 mesadas futuras, 

que ascienden a $674.791.2192. 

                                                           
1
 AL1162-2018 Radicación No. 78.796  M.P. Quiroz Alemán Jorge Luis.  

 

2
 Folio 127   
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Cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales. Por lo tanto, es 

procedente CONCEDER el recurso interpuesto por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

     RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte demandante, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÀN 
Magistrado 

 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO  OSEJO 
Magistrado 

 

 

Proyectó: Luz Adriana Sanabria. 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

  

Bogotá D.C., seis (6) de octubre  de dos mil veinte (2020) 

 

La apoderada de la parte demandada dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el seis (6) de julio de dos mil veinte (2020), 

notificado por edicto de fecha siete (7) de julio de la misma anualidad, 

dado su resultado adverso. 

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 
 

CONSIDERACIONES 

 
Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se 

intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de 

las condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia (6 de julio de 2020) ascendía a la suma de $105.336.360 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

era de $877.803.  

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte demandada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas que 

le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia luego de confirmar la 

decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas se encuentran el reconocimiento y pago de la 

pensión de sobrevivientes, a favor de la señora MARISOL LAURIN SALAZAR 

(cónyuge) y VALENTINA URREGO RODRÍGUEZ (hija), por el fallecimiento del 

señor LUIS EDUARD URREGO MARTÍNEZ (q.e.p.d), a partir del 15 de 

diciembre de 2015, en cuantía equivalente al 50% de la mesada pensional 

para cada una de ellas, 

 

Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia en el sentido que este tipo de pretensiones 

periódicas tienen incidencia hacia futuro2. Por lo anterior, entraremos a 

cuantificarla tomando como referencia la fecha del fallo del Tribunal, la 

fecha de nacimiento de la actora, su expectativa de vida según lo 

establecido en la resolución No. 1555 de 2010 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, el número de mesadas futuras, así como la 

mesada a la fecha del fallo. 

 

 

Al cuantificar las condenas obtenemos: 

 

 

 

 

                                                           
2 Auto de 11 de febrero de 1993 Rad. 5.789 y Auto de 17 de Octubre de 2007 Rad. 33.565   
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MARISOL LAURIN SALAZAR (cónyuge)  

 

AÑO IPC MESADA ASIGNADA 50% 

No. DE 
MESADAS 

VALOR  

2015 3,66%  $                    1.538.021,75  1  $                    1.538.021,75  

2016 6,77%  $                    1.642.145,82  13  $                  21.347.895,64  

2017 5,75%  $                    1.736.569,20  13  $                  22.575.399,64  

2018 4,09%  $                    1.807.594,88  13  $                  23.498.733,49  

2019 6,00%  $                    1.916.050,58  13  $                  24.908.657,50  

2020 6,00%  $                    2.031.013,61  5  $                  10.155.068,06  

SE INCREMENTA AL 100% 

2020 6,00%  $                    4.062.027,22  2  $                    8.124.054,44  

VALOR TOTAL   $               112.147.830,51  

 

 

VALENTINA URREGO RODRÍGUEZ (hija) 

 

AÑO IPC MESADA ASIGNADA 50% 

No. DE 
MESADAS 

VALOR  

2015 3,66%  $                    1.538.021,75  1  $                    1.538.021,75  

2016 6,77%  $                    1.642.145,82  13  $                  21.347.895,64  

2017 5,75%  $                    1.736.569,20  13  $                  22.575.399,64  

2018 4,09%  $                    1.807.594,88  13  $                  23.498.733,49  

2019 6,00%  $                    1.916.050,58  13  $                  24.908.657,50  

2020 6,00%  $                    2.031.013,61  5  $                  10.155.068,06  

VALOR TOTAL   $               104.023.776,07  

 

 

 

Guarismo éste, que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en 

casación.  

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la apoderada de la parte demandada. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, envíese el expediente a la Corte 

Suprema de Justicia, para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
  

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 
 
 

 
                              
    RAFAEL MORENO VARGAS                DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado WILIAM VANEGAS 
BALLEN contra COLPENSIONES Y OTRO. Rad. 110013105-013-2019-
00546-01. 

AUTO 
  

En virtud al memorial previamente allegado al Despacho, a través del correo 

electrónico  des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone:  

 
RECONOCER personería adjetiva al Doctor FELIPE ALBERTO GRANADOS 

PRECIADO, identificada con C.C. 1.018.418.797 y T.P No. 222.106 del C. S de la J., 

para obrar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 025-2017-00451-01 
 

Demandante: RAMIRO CHACÓN CORTES 

Demandada (o): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
Bogotá D.C., Seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el Grado Jurisdiccional de Consulta 

en favor de la parte demandante, respecto a la sentencia proferida el 10 de julio de 

2020.  

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRALADO a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, término que 

empieza a correr de manera conjunta para las partes, a partir del día siguiente a la 

ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 

siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se proferirá la 

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado por CAMILO CAMACHO 
GARCIA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PESIONES 
COLPENSIONES y OTROS. Rad. 110013105-037-2018-00744-01 

AUTO 
  

En virtud a los memoriales previamente allegados al Despacho, a través del correo 

electrónico  des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone:  
 
RECONOCER personería adjetiva a la Doctora YESENIA TABARES CORREA, identificada 

con C.C. 1.037.608.320 y T.P No. 242.706 del C. S de la J., para obrar como apoderada de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en 

virtud del poder general otorgado mediante escritura pública No 1289 del 15 de 

agosto de 2019, conforme a las facultades allí concedidas. 

 
RECONOCER personería adjetiva a la Doctora LAURA ELIZABETH GUTIÉRREZ 

ORTIZ, identificada con C.C. 31.486.436 y T.P No. 303.924 del C. S de la J., para 

obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 










